
 
 

ESTADÍSTICA DE OFICIALÍA DE PARTES 

 NOVIEMBRE 2021  

Oficialía de Partes durante el mes de noviembre recibió un total de 70 promociones, de las cuales se 

radicaron 9 medios de impugnación, 2 expedientillos electorales y las restantes 59 fueron promociones 

relativas a los expedientes ya radicados. Remitiendo todas y cada una de ellas a Secretaría de Acuerdos 

para su respectivo trámite.  

 

 

De acuerdo a la Ley de Medios de Impugnación, se han registrado en este mes: 6 Juicios de 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC); 1 Asunto General (AG) y 2 

Procedimientos Especiales Sancionadores (PES).  

Durante el mes antes mencionado, se dictaron cinco resoluciones definitivas, siendo las siguientes: 

dos a Juicios de Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano y tres a Juicios Electorales; así 

como cinco acuerdos plenarios.  

Fueron registrados dos expedientillos, los cuales corresponden uno a un informe consolidado remitido 

por el Instituto Nacional Electoral; uno a medio de impugnación que se remitió al Instituto Nacional Electoral. 
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